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La selección de las propuestas presentadas a la
convocatoria por las entidades locales en el ámbito
territorial de la comunidad autónoma se realizará por
una comisión paritaria formada por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma. La composición de dicha comisión de
valoración quedará definida en la convocatoria refe-
rida anteriormente.

Una vez evaluadas las propuestas por la Comi-
sión de valoración se procederá a la publicación de
aquéllas que hayan sido seleccionadas.

Tercero.- Compromisos de la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información se compromete
por la presente Adenda a realizar las siguientes
acciones:

- Aportar las cuantías económicas recogidas
en el apartado Séptimo.

- En el caso de ejecución directa de las actua-
ciones por la Comunidad Autónoma o Ciudad Autó-
noma, proponer el marco de actuación en el que se
desarrollarán las medidas a desarrollar por la Ciudad
Autónoma de Melilla en cumplimiento del Progra-
ma; o bien participar en la comisión paritaria forma-
da para la selección de las propuestas presentadas
si se opta por establecer Acuerdos de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma y las entidades
locales.

- La Oficina Técnica para el seguimiento y
análisis de todas las actividades que se desarrollen
en el marco del Plan Avanza y en particular de este
Programa.

- Participación de representantes del MITYC
en las actividades de difusión, divulgación y marke-
ting del Programa Ciudades Digitales Electrónicas
en la Ciudad Autónoma de Melilla a petición de la
propia Ciudad Autónoma.

- Gestionar la página web del Plan Avanza
(www.planavanza.es) que contiene las acciones
llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas y
Ciudades Autónomas, sus resultados y el análisis
de su impacto.

Cuarto.-  Compromisos de la Ciudad Autónoma

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete
por la presente Adenda a realizar las siguientes
acciones:

- Aportar las cuantías económicas recogi-
das en el apartado Séptimo.

- Ejecutar los instrumentos precisos condu-
centes a alcanzar los objetivos del Programa
Ciudades Digitales Electrónicas, en el caso de
optar por Acuerdos de Colaboración entre la Co-
munidad Autónoma y las entidades locales, llevar
a cabo la convocatoria pública de selección de
ciudades o entidades locales y participar en la
comisión paritaria formada para la selección de
las propuestas presentadas.

- Las actividades de difusión y divulgación
del Programa Ciudades Digitales Electrónicas en
la propia Ciudad Autónoma. Podrá contar para ello
con la participación y colaboración de represen-
tantes del MITYC.

- En todas las medidas que se desarrollen en
el ámbito del Programa Ciudades Digitales Elec-
trónicas, así como en las actuaciones y proyectos
que se ejecuten del mismo, deberán hacerse
mención expresa de la cofinanciación y colabora-
ción entre el MITYC y la Ciudad Autónoma. Asi-
mismo la Ciudad Autónoma informará a los bene-
ficiarios de que las actuaciones y proyectos eje-
cutados cuentan con financiación del MITYC.

El logotipo del MITYC, del Plan Avanza y de
FEDER, en su caso, y la dirección de la página
web del Plan Avanza deberán exhibirse en todas
las actividades y actos que se realicen para el
desarrollo de esta Adenda.

Quinto.- Tipos de proyectos y actuaciones
objeto de las ayudas.

Los proyectos y actuaciones financiables de-
berán estar incluidos en una o varias de las líneas
siguientes:

a) Servicios y Aplicaciones de Administra-
ción electrónica. Estos proyectos podrán comple-
mentar o reforzar las actuaciones que se están
desarrollando por el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio dentro del Programa Avanza
Local, en los siguientes aspectos:

- Proyectos de implantación de herramien-
tas o soluciones tecnológicas para la moderniza-
ción de la gestión interna de la administración
local, que incluyan actuaciones de formación del
personal en el uso y manejo de las mismas.


